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Medellín Antioquia, 16 de octubre de 2025 

Señor: 

JUEZ REPARTO.  

E. S. D. 

 

 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: Carolina Soto Olarte 

Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 

CORPORACIÓN UNIVERSIDAD LIBRE 

Derechos Vulnerados: Derecho al Trabajo, Derecho a la Igualdad, Derecho al Debido 

Proceso, Derecho a la Dignidad Humana, 

 

 

Yo, Carolina Soto Olarte, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 1020492092 de Bello, 

Antioquia, acudo a su Despacho en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA consagrado en el 

Art. 86 de la Constitución Política en contra de COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL (CNSC) y CORPORACIÓN UNIVERSIDAD LIBRE, por cuanto esta entidad 

vulneró mi derecho fundamental de Derecho al Trabajo, Derecho a la Función Pública, 

Derecho a la Igualdad, Derecho al Debido Proceso, Derecho a la Dignidad Humana 

consagrados en los artículos 25, 40-2 13, 29 y 1 de la Constitución Política de Colombia, 

respectivamente. Lo anterior lo fundamento en los siguientes: 

 

 

HECHOS 

El 27 de agosto de 2024, realicé mi registro en la Convocatoria Antioquia 3 de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil (CNSC), para el cargo en la Gobernación de Antioquia, código 

OPEC 197199, empleo 197199 con código 219, en el área del Departamento Administrativo 

de Planeación - Subdirección Planeación Territorial - Dirección Información Departamental. 

Los requisitos del empleo descritos en al OPEC exigen título profesional en 

"BIBLIOTECOLOGÍA, OTROS DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS". Yo soy 

Politóloga, título que se encuentra dentro de las Ciencias Sociales, cumpliendo así con el 

requisito educativo. 

Si bien el empleo exige 24 meses de experiencia profesional relacionada, cuento con más de 

4 años de experiencia en labores administrativas y de gestión documental en 

establecimientos, Universidad de Antioquia (SEA), así como en la Corporación Makaia, 

donde he desempeñado funciones relacionadas con ejecución, seguimiento y evaluación de 
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proyectos, elaboración de presupuestos y aplicación de metodologías como Marco Lógico y 

Metodología General Ajustada, todas estas competencias alineadas con el Manual de 

Funciones del cargo. 

Adicionalmente, realicé prácticas académicas en la Contraloría Distrital de Medellín, donde 

desarrollé habilidades en evaluación y seguimiento de políticas públicas, y soy autora de un 

artículo de investigación sobre política pública, lo cual refuerza mi idoneidad para el cargo. 

Como accionante decido acogerme a la Ley 2214 de 2022, que promueve el empleo juvenil 

y establece que los jóvenes entre 18 y 28 años pueden acreditar prácticas como experiencia 

profesional, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 2043 de 2020. 

Pese a lo anterior, fui declarada como NO ADMITIDA con la observación: “El aspirante NO 

acredita ninguno de los Requisitos Mínimos de Educación y Experiencia solicitados por el 

empleo, por lo tanto, NO continúa dentro del proceso de selección” (Número de evaluación 

“1115768962”) sin que se haya realizado una valoración integral de mis estudios y 

experiencia. 

Adicionalmente no he recibido notificaciones directas al correo electrónico sobre el estado 

de su proceso, lo que impidió ejercer mi derecho de defensa en tiempo oportuno. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Derecho al Trabajo (Artículo 25 de la Constitución Política): La exclusión arbitraria del 

proceso de selección vulnera el derecho de la accionante a acceder a un empleo digno, 

especialmente cuando cumple con los requisitos establecidos. 

 

Derecho a la Igualdad (Artículo 13 de la Constitución Política): La aplicación rígida e 

inflexible de los requisitos de experiencia, sin considerar la formación, prácticas y 

experiencia relacionada de la accionante, constituye un trato discriminatorio. 

 

Derecho al Debido Proceso (Artículo 29 de la Constitución Política): La falta de 

notificación adecuada y la negativa a realizar una valoración integral de sus credenciales 

violan el derecho a ser oída y a contar con unas reglas claras y justas en el proceso de 

selección. 

 

Derecho a la Dignidad Humana (Artículo 1 de la Constitución Política): La exclusión 

injustificada menoscaba la autoestima y las expectativas mis legítimas, donde he invertido 

tiempo y recursos en mi formación y experiencia 

 

En virtud a o consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, “Toda 

persona tendrá acción e tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 
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nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando 

quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad pública”. 

 

FRENTE AL DERECHO VULNERADO O AMENAZADO  

 

Fundamento Jurídico 

1. Derecho al Trabajo (Artículo 25 de la Constitución Política) y Derecho de Acceso a 

la Función Pública (Artículo 40-2 CP): 

• Normativa: El artículo 25 de la C.P. establece que "El trabajo es un derecho y una 

obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del 

Estado". De manera complementaria, el Artículo 40-2 garantiza a todos los 

ciudadanos el derecho a "acceder al desempeño de funciones y cargos públicos". 

• Jurisprudencia (Aplicable): La Corte Constitucional, en la Sentencia T-131 de 

2021, dejó claro que el derecho al trabajo en su vertiente de acceso al empleo público 

se concreta en la garantía de "participar en condiciones de igualdad en las 

convocatorias y que el proceso se sujete a los principios de publicidad, transparencia 

y objetividad". Cualquier obstáculo injustificado a esta participación configura una 

vulneración. 

 

2. Derecho a la Igualdad (Artículo 13 de la Constitución Política) y Prohibición de 

Discriminación: 

• Normativa: El Artículo 13 Superior ordena que "Todas las personas nacen libres e 

iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán 

de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por 

razones (…) o de cualquier otra naturaleza". 

• Jurisprudencia (Aplicable): Es fundamental la Sentencia T-098 de 2014, donde la 

Corte protegió a un aspirante cuyo título, aunque no era el exactamente exigido, era 

equivalente y pertenecía al mismo campo del conocimiento. La Corte ordenó su 

inclusión, señalando que una interpretación "rígida y formal" de los requisitos, que 

desconozca la idoneidad real del candidato, puede convertirse en un acto 

discriminatorio y arbitrario. Asimismo, en la Sentencia T-413 de 2011, se enfatizó 

que los principios de igualdad y mérito en el empleo público exigen una valoración 

sustancial y no solo formal de los requisitos. 

 

3. Aplicación Preferente de la Ley de Empleo Juvenil (Ley 2214 de 2022): 

• Normativa: El Artículo 2 de la Ley 2214 de 2022 es claro al definir como "jóvenes 

sin experiencia" a las personas entre 18 y 28 años que puedan acreditar sus prácticas 

como experiencia profesional, sin perjuicio de lo contemplado en la Ley 2043 de 

2020. Esta ley es un desarrollo del "Plan de Impulso al Empleo Joven" del artículo 

196 de la Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo). 
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• Jurisprudencia (Principio de Interpretación): Aunque la jurisprudencia específica 

sobre esta ley es aún incipiente, la Corte Constitucional tiene un firme precedente en 

la Sentencia C-150 de 2015 donde avaló medidas de acción afirmativa a favor de 

grupos en condición de debilidad manifiesta, como los jóvenes. La Corte sostuvo que 

estas leyes deben ser aplicadas de manera preferente para cumplir con su finalidad de 

equidad material. 

 

4. Derecho al Debido Proceso (Artículo 29 de la Constitución Política) en Procesos 

Administrativos: 

• Normativa: El Artículo 29 garantiza el derecho a un debido proceso, que incluye, en 

el ámbito administrativo, el derecho a una decisión fundada y motivada. 

• Jurisprudencia (Aplicable): La Sentencia T-318 de 2021 es contundente al señalar 

que en los procesos de selección, la administración tiene el deber de "informar de 

manera clara y motivada las razones por las cuales un aspirante es excluido". Una 

simple fórmula genérica como "no cumple los requisitos" sin una explicación 

concreta, vulnera el derecho de defensa y al debido proceso del aspirante. 

 

Conclusión: 

La vulneración flagrante de los derechos fundamentales se configura al evidenciarse: i) Una 

aplicación rígida y formalista de los requisitos de experiencia, que desconoce 

la equivalencia de mi título de Politóloga con el campo de las "Ciencias Sociales" exigido, 

así como la experiencia relacionada y acumulada que poseo, en clara contravención de lo 

ordenado en la Sentencia T-098 de 2014; ii) El desconocimiento absoluto del mandato 

del Artículo 2 de la Ley 2214 de 2022, que como medida de acción afirmativa obliga a 

flexibilizar los criterios para jóvenes profesionales como yo; iii) La falta de motivación 

suficiente y específica en el acto de exclusión, que se limita a una fórmula genérica, violando 

el derecho al debido proceso consagrado en la Sentencia T-318 de 2021; y iv) La ausencia 

de notificación fehaciente que me impidió ejercer mi derecho de defensa a tiempo. Por todo 

lo anterior, esta acción de tutela se erige como el mecanismo idóneo y subsidiario para 

obtener el restablecimiento inmediato de mis derechos, ordenando una nueva valoración que 

se ajuste a la Constitución, la ley y la jurisprudencia. 

 

De lo anterior se colige que existe un fundamento legal y constitucional para proteger mi 

derecho fundamental de petición y al trabajo, más aún cuando a través de éste se propende 

por la protección del bien común. 

 

En virtud de lo anterior solicito respetuosamente se me concedan las siguientes: 
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PRETENSIONES: 

Se solicita al juez: 

 

1. Ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la 

UNIVERSIDAD LIBRE que, en un término máximo de 48 horas, realicen una 

nueva valoración de mi hoja de vida, considerando: 

 

• Mi título de Politóloga como parte de las Ciencias Sociales. 

• Mi experiencia en labores administrativas, gestión documental y ejecución 

de proyectos. 

• Las disposiciones de la Ley 2214 de 2022 sobre jóvenes sin experiencia. 

 

2. Ordenar que, en caso de cumplir con los requisitos, sea incluida en las siguientes 

etapas del proceso de selección. 

 

3. Advertir a los accionados sobre la obligación de notificar de manera clara y 

oportuna los resultados de los procesos de selección a todos los aspirantes. 

 

JURAMENTO. 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he promovido acción de tutela alguna por 

los mismos hechos y para ante otra autoridad judicial. 

 

PRUEBAS. 

 

Téngase como pruebas las que a continuación anexo: 

 

1. Registro en la Convocatoria Antioquia 3 de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

(CNSC), para el cargo en la Gobernación de Antioquia, código OPEC 197199, 

empleo 197199 con código 219, en el área del Departamento Administrativo de 

Planeación - Subdirección Planeación Territorial - Dirección Información 

Departamental. 



6 
 

 
 

2. Requisitos del empleo y certificación de pregrado adjunto en la plataforma SIMO 
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3. Certificaciones 
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9 
 

 
 

4. Observaciones de la admisión en  SIMO  
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5. Respuesta sobre mi postulación 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

Accionante: carolina.soto1989@hotmail.com- Cll 116#64cc 33 Las Brisas, Medellín 

mailto:carolina.soto1989@hotmail.com-
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Atentamente,  

 

 

 

Nombre: Carolina Soto Olarte 

C.C.1020492092 

Firma:  

 

 

 

 


